MINISTERIO DE AMBIENTE
SECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA DE INGRESO:
	3 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	FECHA DE INFORME:
	6 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:
	CONSTRUCCION LOCALES COMERCIALES HERMANOS ARCE

	PROMOTOR:
	HERMANOS ARCE, S.A.

	CONSULTORES:
	ERICK RODRIGUEZ – IRC-003-08
ZUVAIRA CHARRIS – IRC-036-09

	LOCALIZACIÓN:

	CORREGIMIENTO DE BAJO BOQUETE, DISTRITO DE BOQUETE, PROVINCIA DE CHIRIQUI.  


                       

DESCRIPCIÓN: 
El proyecto consiste en la construcción de siete locales comerciales en una estructura de dos niveles (planta baja y un alto).

El proyecto se desarrollara en la Finca con Folio Real No. 25200 (F) con Código de Ubicación 4301, en donde el Titular Registral es HERMANOS ARCE, S.A.

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el documento se verificó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el  artículo 26, 38 y 39 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019, debido a lo siguiente:
· [bookmark: _GoBack]Artículo 26:
· Punto 5.2: Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50, 000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono (mínimo 4 puntos) del proyecto:
· El mapa presentado en la página 17 del EsIA, no se encuentra legible. 
· No se indica el norte geográfico en el mapa.
· El nombre descrito en el título del mapa no coincide con el descrito en el EsIA.
· No se indica el datum de las coordenadas en el mapa presentado.
· Artículo 39:
· Con relación al tamaño y tipo de letra del EsIA, el mismo se presenta en diferentes tipos y tamaños de letras, diferentes a lo indicado en el artículo 39 del Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019.
                                                 
Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se verificó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.

RECOMENDACION: Por lo antes expuesto se recomienda NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto “CONSTRUCCION LOCALES COMERCIALES HERMANOS ARCE”, promovido por  HERMANOS ARCE, S.A. 


THARSIS GONZÁLEZ 
Evaluadora, Fase de Admisión






NELLY RAMOS
Jefa de la Sección de Evaluación de                                                                   Impacto Ambiental.


ING. JEOVANY MORA
Director Regional Encargado,
Ministerio de Ambiente-Chiriquí
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